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I. FUNDAMENTACIÓN:

1. La Constitución asegura a todas las personas el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica y a la protección de la salud.

2. Todos los chilenos tienen derecho a la educación, lo que está establecido en la Constitución política y reconocido por nuestra cultura y tradiciones. Le corresponde al Estado otorgar especial protección a este derecho y es responsabilidad del Ministerio de Educación garantizarlo.

3. El principio de equidad en Educación implica, entre otras cosas, una atención especial a los alumnos y alumnas que presentan problemas que dificultan su aprendizaje escolar.

4. La necesidad de adoptar criterios comunes de procedimiento con respecto a la eventual presencia de estudiantes portadores de VIH y/o enfermos de SIDA en establecimientos educacionales del país.

5. Las formas habituales de compartir en el medio escolar no constituyen vías ni formas conocidas de transmisión del VIH – SIDA.

II. OBJETIVOS

· Orientar a los establecimientos educacionales en el manejo habitual de las situaciones de riesgo reales y científicamente comprobadas, derivadas de la existencia de la pandemia del VIH-SIDA en nuestra comunidad nacional.

· Promover que los establecimientos educacionales acepten el ingreso de niños(as), jóvenes y adultos(as) portadores del VIH y/o enfermos de SIDA.

· Facilitar la permanencia, asistencia y evaluación de alumnos(as) portadores del VIH y/o enfermos de SIDA manejando adecuadamente las situaciones.

· Comprometer al personal docente en la atención, apoyo y solución de situaciones problemáticas que afectan los procesos de aprendizaje de los educandos que sufren deterioro de salud.

III. CRITERIOS DE PROCEDIMIENTO

1. Informar y sensibilizar a todos los integrantes de la comunidad educativa con respecto al VIH/SIDA, con especial énfasis en la prevención de riesgos de salud de la población escolar.

2. Actuar en concordancia con los valores humanistas que nos unen como sociedad y de acuerdo a criterios racionales y científicos, teniendo presente que la persona portadora del VIH y/o enfermo de SIDA tiene derecho a la educación.

3. Generar y apoyar iniciativas que favorezcan el manejo e implementación de las medidas de prevención del VIH/SIDA, en el marco del respeto de los derechos humanos, y de las normas de precauciones universales para primeros auxilios (OMS) en la comunidad escolar.

4. En los casos conocidos por el establecimiento, manejar en forma reservada la información, restringiéndola a quienes sean responsables de la atención del portador(a) o enfermo(a), respetando la privacidad del diagnóstico, velando por su protección y la de su familia, y por su no discriminación en la comunidad escolar.

5. En el caso que la situación del(a)  estudiante sea conocida por sus compañeros(as), se debe dar orientación psico-social, asegurando que ésta y el lenguaje utilizado sean los adecuados para cada edad, poniendo énfasis en la necesidad de apoyo y solidaridad con su compañero(a) portador(a) y/o enfermo(a).

6. Elaborar y desarrollar, en el contexto del Proyecto Educativo del establecimiento, un programa anual de acciones para informar, sensibilizar, capacitar y orientar a los actores de la comunidad escolar, en relación al VIH/SIDA, principalmente docentes y padres.

7. Mantener una coordinación activa y permanente con otros organismos de la comunidad –especialmente servicios de salud- y una comunicación constante con la familia.

8. Comprometer, principalmente al Profesor Jefe, en la atención personal del alumno(a), insistiendo en los cuidados específicos de salud que debe tener, y apoyándolo especialmente en el plano afectivo, con el propósito de mantener su autoestima, su sentido positivo de la vida y facilitar su socialización.

9. Requerir al apoderado el certificado médico acreditando que la situación de salud del(a) alumno(a) justifica su asistencia irregular a clases.

10. Comunicar al Departamento Provincial de Educación correspondiente, las situaciones especiales de asistencia producidas en el establecimiento (Decreto Exento Nº 146/88, art. 4º).

11. Determinar en Consejo de Profesores de Curso, el calendario de evaluaciones de acuerdo al Plan de Estudios y con la flexibilidad que cada caso requiera.

12. Aplicar el artículo 8º, inciso 1º, del decreto Exento de Educación Nº 146 de 1988, en el cual se faculta al(a) Director(a) del establecimiento, previo acuerdo del Consejo General de Profesores, para autorizar la promoción de los alumnos(as) con puntajes menores de asistencia.

IV. NORMAS GENERALES

1. Podrán acogerse a los beneficios de esta Circular los(as) niños(as), jóvenes y adultos(as) portadores del VIH y/o enfermos de SIDA que deseen ingresar y/o permanecer en un establecimiento educacional del sistema regular.

2. Las situaciones relacionadas con esta materia, no contempladas en la Circular, serán resueltas en última instancia por el Secretario Regional Ministerial de Educación respectivo.
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